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coNTRATo DE oBRA púsllca A pREctos uNtrARtos Y TIEMPo DETERMINADo QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

TNTERMUNTctpALES, A QUtÉN EN ESTE TNSTRUMENTo sE LE DENoMINARÁ'LA cAASlM",
REpRESENTADA poR EL Ltc. luAN Evel csÁv¡z TRovAMALA, eN su cnnÁcteR oe
DIRECToR GENERAL, ASISTIDO POR EL M.B.A. FRANCO ACUILAR CARCÍA, EN SU

canÁcreR DE DTRECToR DE ADMtNtsrRaclótt Y FtNANzAS E lNc. JAIME HoRAClo
cHÁvez coHzÁLEz, EN su c,qnÁcrER DE DtREcroR DE INFRAESTRUcTURA URBANA;
Y PoR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA.SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
y uRBANTZACIóN csArc, s.A. DE c.v." REPRESENTADA EN ESTE Acro PoR El- c. aoÁru
LópEz MENESES, EN su cnnÁcrEn DE ADMINISTRADoR ÚNlco, A QUIÉN sE LE

DENoMtNARÁ "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN LAS slculENTES DECLARAcIoNES
v clÁusuLes:

\L7
' :.'

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE'LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN CI PENIÓOICO

oFtctAL DEL ESTADo El oÍn lg DE MARzo DE 1992, Y EL DlvERSo QUE REFoRMÓ AL
DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARO

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA]7 DE ACOSTO

DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA II DE MARZO DE 2OI9, ES UN

oRCANrsMo DESCENTRALTZADo DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL ESTADo coN
PERSoNALIDAo :unÍoICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO LA
pnEstacróN DE sERvtctos púeLlcos DE suMtNtsrRo DE AGUA, ALcANTARILLADo
SAN ITARIO Y SANEAM I ENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL

cgÁvEz TRoVAMALA, EN su cARÁcrER DE DtREcroR GENERAL, MEDIANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBP.E DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR

coNsTtructoNAL DEL EsrADo DE HtDALCo, Ltc. luLto navÓN MENcHACA SALAZAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DtsPUESTo EN EL ARTícuLo ls, rnncclÓN I DE LA LEY

DE ENTTDADES pARAESTATALES DEL ESTADo DE HtDALCo, nnrÍculo 14, FRAccIoNES I

y xv, DEL DEcRETo euE REFoRMA EL DECRETo QuE cneó n u coutslÓN DE AcuA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASi coMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO
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oRGÁNICo DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

tNTERMUNtctpALES puBLtcADo EN EL pEnlóotco oFtctAL DEL ESTADo DE HtDALCo.

I.4.. QUE SEÑAI-A COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ

NÚI.¿ERo 2oo, coLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO,

cóDtco PosrAL No. 42092.

I.5.. QUE CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO

cAA9rOs3ilS4.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ AL CONTRATISTA PARA LLEVAR A CABO LOS

TRABA.]OS A QUE SE DESTINA Uq ..¡VCNSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA

PRESENTE DECLARACIÓN, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL
PRoCEDIMIENTO DE AD]UDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
púBLtcA No cAAStM-Hco-AD-oP{4-zoz¿. xaslÉNDosE LLEVADo A cABo EL ACTo
DE FALLo, EL DíA20 (vErNTE) DE SEPTIEMBREDE2oz4 (Dos MILVEINTICUATRo), EN

EL CUAL se no:uOICÓ AL CONTRATISTA EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA

nEauznclÓN DE LOS TRABA]OS OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO

DtspuESTo poR Los enrÍculos 48, FRACCIóN v Y ARTÍcuLo 5l DE LA LEY DE oBRAs
pÚalIcas Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGO.

I.7.. LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZA

MEDTANTE oFrcro DE AUToRtzACtóN DE RECURSoS Y suFlclENclA PRESUpUEST

NÚMERo 
'PF-15512O24 

DE FECHA ]O DE SEPTIEMBRE DE 2024, Y LOS CUALES SO

REcuRsos pRopros pARA LA coNrn¡tnclóN DE LA oena pÚgLlcA DENoMINADA:

"suslrucróN oe líHeas DE ALCANTARTLLADo sANlrARlo EN LA zoNA DE

INFLUENCIA DE LA CAASIM,ZONA4-2024.", CON CLAVE DE OBRA IP24OOO6, I.D.]1595:

I.8.- SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON

RECU RSOS PROPIOS, CON CARCO A LA C LAVE P RESU PU ESTAL 2024 8 614001 21 3 3.7 O 14

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II.I.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD :UNíOICN PARA CONTRATAR Y REÚNE

LAS coNDtctoNes rÉcNlcns v ecorlóvtcns PARA oBLloARsE n lq ¡:ecuclÓN DE Los
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXrsrENctA coN LA EScRtruRA púBLtcA ruúueno 24,501, DE FEcHA os DE DIcIEMBRE
DE2ot7, pASADAANTE LA FE DEL NorARto púeLlco NúMERo cuATRo, LIcENCIADA LIN

'.tl

0,

YU CHONC BENITEZ, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE
.HIDALoo, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL RECISTRO PÚBLI

ESTADO DE
COMERCIO
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DE pACHUCA, HtDAt-co, BAlo rl ruúueno rJNrco DE DocuMENTo 2018000029720099,
DE FECHA 05 DE DIC]EMBRE DE 2O]7.

It.z- QUE TIENE CAPAC|DAD LEGAL SUFICIENTE pARA CELEBR,AR EL PRESENTE

INSTRUMENTO Y SOMEIERSE AL CUMPLIMIENTO DE L"AS OBLICACIONES QUE EN EL SE

ESTABLEZCAN; ACREDITA SU PERSONALIDAD CONFORME A LA ESCRITURA pUeL¡CR

DESCRITA EN L"A DEcI-ARACIÓN IIJ, DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y MANIFIESTA BAJO

PROTESTA DE DECI VEPDAD QUE I.AS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO

TESTIMONIO NCI LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMAALGUNA,Y PARA

EFECTOS DE E§TE CONTRATO §E IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARAVOTAR CON CLAVE

DE ELECTOR
ELECTORAL

-, 

ExpEDtDA PoR EL tNsrlruro NAcIoNAL

IIJ.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE TOMAS DEVEREUX

sÁNcHez, Nút,tERo l66.e, coLoN¡A FRAccToNAMtENTo Llc. resÚs ÁNcE¡-es
coNTRERAs, pACHUCA DE soro, EsrADo DE HtDALco, cóoloo PosrAL 420g¡3,

NúueRos ¡ercróNlcos z7ts3gtiTz6, Tn74s4s6s Y Tn2133328, QUE seÑeLq PARA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS LECALES DE ÉSTE CONTR.ATO, AUTORIZANDO A "LA
cAAStM" pARA euE LAS NolFtcAcroNEs nú¡l las oe canÁcrER PERSoNAL, sE

HAGA,N pOR CORREO EUCrnÓNlco: corporativosaic@gmail.com y
corporativoreg2@gmail.com

tr.4.- CUENTA CON LO5 RE6ISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACTÓI'¡, tOS

esrÁ¡¡ vTGENTES:

REGISTRO DE CONTR¡BUYENTES DE ¡-A SECRETARIA DE HACIENDA Y CR

pú euco NúueRo scul7lzosAQ4.

. REGISTRo DEL pnoRÓT.¡ DE coNTRATISTI\S DEL COBIERNO DEL ESTADO DE

HIDALGO NUUENO O]r-O3-24, DE FECH A21 DE MARZO DE2O24 Y VIGENCIA AL

N DE MARZO DE 2025.

¡ CI-AVE INTERBI\NCARIA 

- 

CUENTA 

-T 

DEL

BANCO OEL eAlíO, S-A-, INSTITUCIóN pr BANCA t'¡ÚUtlpt-p-, PARA PAGOS

DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

. CUENTA CoN Lq oplNtóN DE cUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE ruUT*TPO DE FOLTO 8DO3331S'CA6,

l)

a
(

Z

EMIT}DO POR IA SECRETA,RIA DE HACIENDA DEL ESTADO

FEChIA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024.

CONTRATO CAASIM.DAJN32¿O24
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con fundamento en el 116 de la Ley General de Transparencla y Acceeo a la lnfdr¡nación
Ptiblica y Protección de Dabs Personales en coneladón d 114 de la Ley Estatal en la materia, asf
como lo dispuesto en el Caplttlo Vl nur¡eralTrlgádrno Oc'tavo, y Caplü¡lo lX, Secdón l, numorales
Quirmagróskho Nowno, Sexagédrno y Sexagésimo Pflrnffo, de los Lineamientos Gensrales en
Mabrla de Claslllcadón y Desclaslflcackln, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas;toda
vez qUo corespondc e rnúormadón de carácter onñdenclal (dabs personales) acorcle a lo dispr¡esto
por el artlorlo 3'Frac.-.' ¡.ils lX y X de la Ley General de Probodón de Datos Personales en Poeelón
de Sufetoc Obligados, i' sl corrolathrc 3' FraccJonoc Vll y Vlll del Ordenamiento Legal en la materia,

odevigrnte para el
UÉ
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CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIOACIONES FISCALES EN

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO 24ND9465O19, EMITIDO POR EL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO 2024.

LA

qrg CAASIM
íl trr ¡i'+*'Lrii:i;i1,,, 
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II.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL EsrADo DE

HIDALCo Y SU REOLAMENTO, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y TÉRMINOS DE

REFERENCTA DE Los coNcEPTos NEcEsARlos PARA LA e:ecuclÓru DE Los rRABA'los
DE "SUSTITUCIÓN DE LíNEAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA DE

INFLUENCIA DE LA CAASIM, ZONA 4-2024." QUE, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, NSÍ COVO LAS DEMÁS NORMAS QUE
RECULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

II.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJEcUcIÓN.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

lt.t.- SE OESIONanÁX Y OBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES,

LtcENCtAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,

NEcEsARtAS pARA LA e:EcuclÓN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo' coN
FUNDAMENTO EN LO DTSPUESTO POR elantÍCUIO 24DEuc' LEY DE OBRAS pÚsLlCAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

III.2.. QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE

no:uorcnclóN, MtsMos QUE F6RMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE coNTRA
Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocUMENTNCIÓN TÉCNICA QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN OE LAS OBRAS Y

LAS ESPEcT FtcActoN ES TÉcNlcAS.

c. cATÁLoGo DE coNcEPTos, CANTIDADES Y UNIDADES

INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS YTOTALES.

o. rónvute DE A.lusrE DE cosros.

ilt.3.- DEFINICIoNES.

CoNTRATO CAASIM -OAJ-132qO24 
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EN EL pRESENTE coNTRATo, Los stcUtENTes tÉnulruos sERÁN INTERPRETADoS DE

LA MANERA QUE SE INDICA A CONtlr.¡UnClÓru:

A. poR "coNTRATo", sE ENTENDERÁ eL ecuenoo DE VoLUNTADES CELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE

INSTRUMENTo, TNCLUYENDo roDos sus ANExos v npÉuotces Y ToDos Los
DocuMENTos tNCoRPoRADos A ÉL PoR REFERENcIA NECESARIoS PARA LA

E:Ecuctóru DE LA oBRA.

B. poR "LA cAAsrM', sE ENTENDERÁ A LA coMlslÓu oE AcuA Y ALCANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE CT TENOENÁ, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA

"sERvrctos DE coNSTRUcctóN Y URBANIZACIÓN csAlc, s.A. DE c.v."

D. poR "MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDenÁ ua cANTIDAD TorAL PAoADERA

A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL

DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CONTRACTUALES'

E. poR "TRABAJos", sE ENTENDERÁ coMo EL coNJUNTo DE ACcIoNES Y oBRAS

DEScRTTAS eN u cLÁusuLA PRIMERA DEL coNTRATo.

F. poR "stlo', sE ENTENDERÁ EL LUcAR DoNDE sE coNSTRUIRÁ Ln oenn.

c. poR "EspEcrFrcACroNEs', sE ENTENDERÁ LAs DESCRIPcIoNES tÉcNlcns I"
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEORAN LA OB

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENT

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
cr-ÁusuLAs

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM'' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "SUSTITUCIÓN DE I-íNEAS DE

ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM, ZONA 4-
2024.", y ÉsrE sE oBLtcA A REALIZARLA HASTA su rorAl TERMlrunctÓN oe
CONFORMTDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, PROYECTO, CATÁLOGOS DE

CONCEPTOS DE TRABA]OS, PRECIOS UNITARIOS, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS,

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,

NoRMAS y ANEXoS sEñALADos EN Los lNclsos Y EL PUNTo lll.2 DE LAS

DECLARACToNES DE ESTE coNTRATo, ASÍ coMo, LAS NoRMAS DE coNSTRUCCIÓN

VIGENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE
-TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONT o

"J7':'
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SEGUNDA.- DEscRtpctóN DE Los TRABAJoS A EJEcurAR.- TRAzo v NlveuctÓN oe
TERRENO, SONDEO A MANO, CORTES, DEMOLICIONES Y/O REPOSICIONES,

ExcAVAcIoNES, PLANTILLAS Y RELLENOS, TUBERíA, POZOS DE VISITA, TOMAS

DOMICILIARIAS, DESCARCAS DOMICILIARIAS, ACARREOS Y MAMPARA, DE ACUERDO

nl cerÁloco DE coNcEPTos QUE PRESENTo EL coNTRATlsrA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

. $6-633,4t5.so (SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS

QUINCE PESOS 5OAOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO' Y UN

,IMPoRTE DE $5.718,46I.64 (CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL

CUATROCTENTOS SESENTA Y UN PESOS 64nOO M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL

vALoR AcREcADo,ESraaLeclENoosE QUE No sE S9BREPASARÁ EL IMP6RTE

SEñALADO SALVO QUE EXTSTA CONVENIO MODIFICATORIO DE avpl¡eCtÓN DE MoNTo
CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABA]O EJECUTADO

coN EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL

RESPEcTo, SE CONSIDERARÁ COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE .EL

CONTRATISTA".

CUARTA.- ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CoNTRATo "LA CAASIM" OTORCANÁA "CLCONTRATISTA',A MANERA DE ANTICIPO YCON

ANTELACTóN A LA FECHA PACTADA PARA EL lNlclO DE LOS TRABAJOS, EL 30% (TREINTA

pOR CTENTO) DE LA tNVERSIÓr.l nulORlZnDA PARA LOS TRABAJOS DEL PRIMER L-
EJERCTCIO, QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $l'990,024.65 (UN MILLON'

NoVECI ENTOS NOVENTA MIL VEI NTICUATRO PESOS 65AOO M.N.) MONTOQUE INCLUYE

EL IMPUESTo AL VALOR ACREGADO, Y UN IMPORTE DE $.I,7.15,538.49 (UN MILL

SETECTENTOS QUTNCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 49nOO M.N.) SIN

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO, CUYO PAOO SE EFECTUARA DENTRO D

LoS.I5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRECA DE LA FIANZA DE ANTICIPO Y LA

FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PERJUICIO DEL INICIO DE LOS TRABAJOS.

ESTE ANTtCtpO SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS ART[CULOS 56

FRACCIÓN I Y 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO Y ARTÍCULOS DEL127

AL'I32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

EL ANTtCtpO OreenÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA

uNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAIOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN'

DEB¡ÉNDOSE L¡QUtDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINA¡

PARA LAAMORTI ZACIÓN DEL ANTICIPO EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL

J:7

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTECRAR A'LA CAASIM" EL SALDO POR A
, 
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Los ANTrctpos, EN uN TÉRMtNo No MAyoR DE ro (DrEz) oins sÁglles coNTADos A
pARTtR DE euE LE sEA coMUNtcADA ue nescrsróN, pARA Lo cuAL sE LE

RECoNocERÁN LOS MATERIALES QUE TENCA EN OBRA O EN PROCESO OE AOQUISICIÓN
DEBTDAMENTE coMpRoBADos MEDTANTE LA exnlglclóN DEL DocuMENTo
coRRESPoNDIENTE, A saTIsTaccIÓN DE "LA CAASIM, CONFORME AL PROGRAMA DE

e:ecucIÓN PACTADo Y A LoS DATOS BASICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO,

coNSIDERANDo LoS AJUSTES DE coSToS AUTORIZADOS A LA FECHA OE LA NESCISIÓN,

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL

SITIO DE LOS TRABA]OS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
plAzo ANTES sEñALADo, sE oBLtcA A pACAR aoevÁs DE DtcHo sALDo, cAsros
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE

PRÓRRoGA PARA EL PACo DE cRÉDIToS FISCALES, ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL

ÍNDICE NACIoNAL DE PREcIos AL CONSUMIDOR O LAS NORMAS EMITIDAS POR EL

BANCo or vÉxrco; DrcHos cASTos FtNANctERos sE cALcULARÁN soanE EL sALDo
No AMoRTIzADo Y SE colupuranÁru POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE VEruCIÓ EI-

PIAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBIDAS, A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM,.

QUINTA.- CALENDARIZACIÓN DE TRABAJOS: "EL CONTRATISTA" SELECCIOT.IANÁ U
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
CAASIM" Y DESARROLLARA EL PROGRAMA CALENDARIZADO MENSUAL DE EJECUCI l/
DE LOS TRABA]OS DE CAMPO Y GABINETE; ASi COMO, EL RESPECTIVO CRONOCRAM
MENSUAL DE TRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS

MENSUALES, AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO PRESENTADO EN SU PROPUESTA

sExrA. - paAzo oe e:EcuclóN: EL pLAZo PARA LA e¡ecuclóru DE Los rRABAlos sERÁ
DE r53 (ctENTo cTNCUENTAyTRES) oías NATURALES. LA FEcHA PARA EL tNtclo DE Los
TRABAJoS, seRÁ el DiA 04 (cuATRo) DE ocruBREDE2oz4 (Dos MtL vEtNTlcuATRo),
y LA TEnMTNACTóN DE Los MrsMos senÁ el oín os 1ctruco) DE MARzo DE 2025 (Dos
MrL vErNTrcrNco). ESTABLEcTÉt¡oosp, QUE, EN cASo DE RETRASo PoR cAUSAS No
TMpUTABLES A LAs pARTEs, ESTE sE pRoRRocaRÁ pon uN TIEMPo slMlLAR AL
SUSPENDIDo, DEBIÉNDOSE CELEBRAR PARA TAL EFECTO CONVENIO AL RESPECTO, DE

AcuERDo A Lo ESTABLECTDo EN LA LEy DE oBRAS PúBLICAS Y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

sALVo Lo EXpRESAMENTE pACTADo, ToDos l-os rÉnulxos ESTIPULADoS EN ESTE

1.-r.,.,.

Z

coNTRATo sE ENTENDERÁN covo DÍAS NATURALES, CoMPRENDIEND
. 
CONTRATO CAASI M.O AJ-BA2O24
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QUE SECÚN LA LEY SEAN INHÁBILES; PERO CUANDO UN PLAZO TERMINA EN UN DíA

INHÁBIL, CONCLUIRÁ A LAS 24 HORAS DEL DíA HÁBIL SICUIENTE.

SÉPTIMA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "LA
CAASIM" SE OBLICA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASi COMO, LAS VALIDACIONES DE PROYECTOS Y DICTÁMENES. "EL

CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE TRAMITAR LOS PERMISOS ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABA]OS.

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAOUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOCO DE

CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PACO, DICHA

DOCUMENTACIÓN SERÁ DE FORMA IMPRESA Y EN ARCHIVO DIGITAL, LA SIGUIENTE:

NÚMERos oENERADORES, CROQUIS, FOTOCRAFíAS, CÁLCULO E INTECRACIÓN DE LOS

IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; QUE ABARCARÁN UN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA

DE SUPERVISIÓN DE OBRA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES

SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO

CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE

PRESENTACIÓN PARA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN; "LA CAASIM" HARÁ EL PACO

MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO

MAYOR A TREINTA DíAS CALENDARIO PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES, CONTADO

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA

SUPERVISIÓN DE OBRA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PACO DE LAS ESTIMACIONES

SE REALIZARAN CONFORME A LA CONCERTACIÓN QUE SE HACA PARA LA

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN FUNCIÓN DE LA DISPONIBILIDAD
PRESUPU ESTAL FI NANCI ERA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES

MENcroNADo, Ésre oeaenÁ pRESENTARLAS EN LA stculENTE FEcHA DE coRTE, slN

euE ELLo oE lucaR A LA RECLAMAcIóN DE cASTos FtNANclERos.

TRATÁNDoSE DE PACOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA,', ESTE

SE oBLICA A REINTECRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A tA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS

DEL ESTADo DE HTDALCo, EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAco DE cRÉDlros
FrscALES, puBL|CADA EN EL DtARto oFtclAL DE LA FEDERecIÓN, LOS CARGOS SE

\t7-:_drL
7i-r

Z

cnlcuunÁN soBRE LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO EN CA
CONTRATO CAASIM -DÁ.)-B2NO24
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COI'¡PUTANÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN

euE sE poNcAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES n otsposlclóN DE "LA cAAStM",
REtNTEoRo euE No oeeeRÁ sER MAyoR n ro oÍas NATURALES, PosrERtoR AL PAco
EN EXCESO.

NovENA.- cnnantías.- pARA cARANTTzAR EL cuMpltMtENTo DEL coNTRATo, "EL
coNTRATtsrA" sE oBLtoA A ENTREGAR A 'LA cAAStM" pót-lza DE FtANzA, poR EL to %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO

SEÑALADo eN EI PÁRRNFO QUE ANTECEDE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA EN LOS

stcutENTES ls oÍns NATURALES stcutENTES A LA FEcHA DE NolFrcAcróN oEl rnLLo.

CUANDo LoS TRABAJOS SE REALICEN EN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LA

capa¡.¡rÍn DE cUMPLIMIENTO DEBERÁ SUSTITUIRSE EN ÉI- O LOS EJERCICIOS

SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE cosros AUToRtzADos y MoDtFtcACtoNES coNTRACTUALES. n perlclótt
DE "EL coNTRATtsrA",'LA cAAstM" pooRÁ AccEDER A QUE coNTtNUÉ vtcENTE Y su
IMPoRTE MANTENCA LA MISMA PROPORCIÓN QUE LA DEL PRIMER EJERCICIO FISCAL.

PARA CARANTIZAR LA CORRECTA II,¡VEPSIÓT.I DEL ANTICIPO 'EL CONTRATISTA" SE

oBLtGA A ENTRECAR A "LA cAAStM' póuza DE FtANzA poR EL too yo euE cARANTtcE
LATOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMOANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR AGRECADo, oroRcADA poR tNSTITUcIóru artaxznDoRA DEBTDAMENTE

AUToRIZADA, A FAVoR DE LA coMtslóN oE AcuA Y ALcANTARILLADo DE stsrEMAs
INTERMUNICIPALES, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS QUINCC OÍNS

NATURALES SICUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA, SE NOTIFICÓ OCL TNUO
DE LA ADJUDrcncróN DEL pRESENTE coNTRATo.

AsÍ MtsMo "EL coNTRATtsrA" pREVTAMENTE A LA REcEPCIóN DE Los rRABAJos,
pREseNtanÁ FTANzA poR EL ro % (DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl EIERCtDo DE

Los rRABAlos, EXpEDtDA poR rNSTrrucróN npraNznooRA LECALMENTE AUToRtzA
pARA TAL EFEcro, ANTE y A FAVoR oe tt covlslóN DE ACUA Y ALCANTARILLADo D

SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES,

LoS DEFECToS QUE RESULTEN EN LA E:ECuCIÓI..¡ DE LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULT
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE INCURRIDO.

EL MoNTo DE LA cARANTÍa oE cuMPLtMtENTo, cADUCARÁ EN LA FEcHA DE

necepclÓN FoRMAL DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTRECA DE LA

cnRnNrÍa DE DEFECToS, vrcros ocuLTos Y cUALQUtER orRA RESPoNSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

!-,

l/
7
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oÉcIva.- A]USTE DE cosTos.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS A]USTES DE COSTOS

sE cALcULARÁN n panlp DE LA FECHA EN euE sE HAyA PRoDUctDo EL tNcREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJECUTAR, coNFoRME AL pRocRAMA oe e:ecuclóru euE sE pACTE EN EL coNTRATo.
EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA
vtcENTE. Los pREctos oRtctNALES DEL coNTRATo pERMANEcenÁN n:os HAsrA LA

rrR¡¡rucróx DE Los TRABAJoS coNTRATADos. ELAlusrE sE ApLrcARÁA Los cosros
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRtctNALEs. pARA EFEcros DE REVrstóN y AJUSTE DE cosros, LA FEcHA oRTGEN DE

Los pREcros sERÁ LA DEL ACTo DE pRESENTAcTór.¡ y ApERTURA DE pRopostcroNES,
Esro DE coNFoRMIDAD coN Los nnrÍculos 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 y 169 DEL
REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaucas y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

sr AL rNrcto DE Los TRABAJoS CoNTRATADoS o DURANTE el pEnÍooo oE E:ecucróN
DE LOS MISMOS SE OTORGA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE A]USTES DE COSTOS
DEBERÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDoS.
Los INCREMENToS o DEcREMENToS DE Los cosros DE Los rNsuvos senÁ¡r
cALCULADoS coN BASE EN Los iNorcEs NACToNALES DE pREcros pRoDUCToR coN
SERVICIOS QUE DETERMINE EL INECI.

EL AJUSTE DE cosros sE RenuzanÁ coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLECTDo EN

\L7
- :.-

EL coNTRATo, EN ApEGo A Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo s4 FRAcctóN xt DE
EN LA MATERIA.

LEY

No PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE CoSToS CUANDO EL CoNTRATISTA TENGA RETRASo E

SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPOND

oÉcII',Ia PRIMERA.- supenvlslÓN DE LoS TRABAJoS Y BITÁCoRA.- "LA CAASIM" A
rnnvÉs DEL RESTDENTE DE supERvrsróN oe oBRA euE pARA TAL EFEcro DESToNE, o
DE LA pERSoNA euE EspEcincaverure sEñALE, TrENE EL DERECHo DE supERVrsAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e¡ecucIÓN, EN LA FoRMA CoNVENIDA Y coN LAS MoDIFICACIoNES QUE EN sU CASo
ORDENE.

ES FACULTAD DE "LA cAAStM" REALIZAR Ln lruspEcclóN DE ToDAS LAs tNSTALACtoNES,
MATERIALES Y EQUIPo QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABA]oS, YA
SEA EN EL SITIo DE ÉSToS o EN LoS LUCARES DE SUMINISTRo Y DE FABRICAcIÓN,

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA', SE OBLICA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS

c

DURANTE EL TIEMPO DE

,coNTRATO CAASr M -OAJ-13212O24
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DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO E]ECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGOS DE CONCEPTOS, PROCRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE

SUMINISTROS, PLANOS CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES QUE SE

GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOS;Y ESTAR FACULÍADO PARA

EJECUTAR LOS TRABA]OS AQUE SE REFIERE ELCONTRATO Y EN CENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
PRESENTE CONTRATO, PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA', PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS

TRABA]OS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "LA CAASIM", EN CASO CONTRARIO SE

SOLICITARÁ SU CAMBIO, "EL CONTRATISTA,, EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, SE OBLICA A
DESIGNAR A OTRA PERSONA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

EL LIBRO (O LIBROS NECESARIOS) DE LA BITÁCORA, SERÁN PROPORCIONADO (S) POR

"EL CONTRATISTA", Y EN ÉL SE ANOTARÁN LA HISTORIA DE LOS TRABA]OS.

PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUACIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABÁ!]OS' POR LO TANTO' ESTA

BITÁCORA DEBERÁ PERMANECER EN EL LUCAR DE LA OBRA, Y DEBE SER LLENADA POR

EL REPRESENTANTE TÉCNICO DE "EL CONTRATISTA,,Y EL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN

DE OBRA DE "LA CAASIM", LOS AVANCES SE COTEJARÁN CONTONVE AL PROCRAMA DE

TRABAJO ESTABLECIDO; Y NO SE TRAMITARÁ NINCUNA RECLAMACIÓN, NI AMPLIACIÓN
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO ESTÉ AMPARADO POR LO

d,t
7rF

ASENTADo EN BrrÁcoRA.

LN E ÁCONN CONSISTIRÁ EN UNA O MÁS LIBRETAS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, E

LA PORTADA PRINCIPAL APARECERÁN LOS DATOS DEL CONTRATO Y EL NOMBRE DE

OBRA, DEBERÁ CONTAR CON JUECOS DE HO]AS CONFORMADAS IMPRESOS POR

ORIOINALY CUANDO MENOS DOS COPIAS, ÉSTAS ÚITIV¡S SERÁN DESPRENDIBLES, CON

LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
ESTAR FOLIADAS LAS HO]AS CON NÚMEROS CONSECUTIVOS EN LA PARTE SUPERIOR

DEREcHA, ÉsrE LtBRo sE LlruanÁ coN LETRA cLARA Y EN FoRMA oBJETIvA Y DE sER

NEcESARTo sE ANEXARÁN DtBUJos, PLANos o cRoQUls, EMPLEANDo BolicRAFo DE

TINTAAZULAECRA

oÉcIva sEcUNDA.- NECEPCIÓI.¡ DE LOS TRABA.JOS.- "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ

POR ESCRITO A "LA CAASIM" LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS ASENTADOS

eN arrÁcoRn, rj coNcLUStóN DE ESTos, PARA QUE ESTA Úlrlvn, EN uN PLAzo DE lo
oÍns HÁerles vERrFreuE LA DEBTDA e¡ecuclÓru DE Los MlsMos coNFoRME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

l/

coNTRATo caAsrM -o AJ-13212o24
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eT anrícuIo 72DE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

UNA vEz CoNSTATADA LA TERMINAcTóN oe Los rRABAlos EN Los tÉRvlNos oel
PARRAFo ANTERIOR, "tA CAASIM" EN UN TÉRMINO DE 

.IO 
OíAS HASIIES PROCEDERÁ A

LA RECEPCIÓN DE LoS MISMoS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABA]OS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

RECIBIDoS pÍsIcnveNIe LoS TRABA]oS, LAS PARTES ELagOnnnÁN DENTRO DEL

QUINTo oÍn HÁSII- PoSTERIoR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTo DEL ACTA, EL

FrNreurro DE Los TRABAJoS EN EL euE se HaRÁ coNSTAR Los cRÉDtros A FAVoR y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

st "EL coNTRATrsrA" No AsrsrE EL DíA euE AcUERDEN, "LA cAAsrM" pnocEoenÁ a su
ELABoRACIÓN, DEBIENDo coMUNICAR SU RESULTADo A .EL CoNTRATISTA" DENTRo
DE uN plAzo DE DtEz oÍas NnrunaLES posrERtoR A LA FECHA sEñALADA pARA su
ElnsonncróN; UNA vEZ NolFtcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNreurro A "EL
CoNTRATISTA',, SI EXISTE DESACUERDo SoBRE SU RESULTADo, ÉsTe TENonÁ UN PLAzo
DE DtEz oÍas HÁellrs pARA ALECAR Lo euE A su DERECHo coRRESpoNDA, st
TRANScURRTDo ESTE plAzo No REALTZAAlcuun GEsróN poR EScRtro, sE DARÁ poR
ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL "LA cAAStM" poNDRÁ n orsposrcróN DEL //
CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA
coNSrcNACIóN RESpEclvA, o BrEN, solrcrranÁ EL RETNTEcRo DE Los tMpoRT
RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVN QUE OÉ

POR EXTINOUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES
EL CONTRATO.

t. t7
_:_

"LA cAAStM" poonÁ REALIZAR REcEpctoNES
EXISTIEREN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

PARCIALES, CUANDO A SU JUICIO
PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

7.
oÉctva rEpcERA.- RELAcToNES LABoRALES.- "EL coNTRATIsrA", coMo EM pRESARTo
y parnóN DEL nERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DE
ESTE coNTRAro, sgnÁ el úNlco RESpoNSABLE DE LAS oBLtcActoNEs DERIvADAS DE
LAs DtspostctoNES LECALES v oevÁs onDENAMtENToS EN MATERTA DE TRABAJo y DE
SECURIDAD SOCIAL.

oÉclun cuARTA.- coNStDERACtoNES euE oegeRÁ ToMAR EN cUENTA EL
coNTRATtsrA EN tA EJEcuclót¡ oe Los rRABAJos. "EL coNT " oeeERÁ

coNTRATo cAAStM -oa¿-132ho24
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pRopoRcroNAR cAMpAMENTo Y ALTMENTACIóN PARA su PERSoNAL INCLUYENDo
pEnsoruaL tÉcNtco, AUxtLIAR, DE MANTENtMIENTo Y MANUAL

"EL coNTRATrsrA" No poDRÁ urtLtzAR LAS lNSTALAcloNes ElÉctnlcAs DE Los
LUoARES DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUC TE¡IONÁ QUE CONSIDERAR

su pRopto suMrNtsrRo oe ENencÍn elÉcrnlca.

"EL CONTRATISTA" SE ¡I.¡CNNOARÁ DE LA TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL, EQUIPO Y

MATERIALES DE "EL CONTRATISTA".

"EL coNTRATrsrt" oEaenÁ EVITAR coRTAR cERcADos DURANTE sus ACTIvIDADES DE

CAMPo Y EN CASO DE CORTE FORTUITO O INTENCIONAq NEPNNNRÁ LOS CERCADOS

INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABAJO.

TNSTALAR LETRTNAS poRtÁrlles EN cAMPAMENToS lNTERMEDlos, coN EL FIN DE

EVTTAR LA pRoLtFERActóN DE FAUNA NoclvA Y EFEcros NEcATlvos A LA SALUD,

REFoRESTAR Y/o REMEDIAR IAS ÁNEES QUE RESULTEN IMPACTADAS POR LAS

opERAcroNES DE cAMPo (No sE PERMITE DERRIBAR ÁReoles oe vÁs DE lo cM DE

orÁuerno).

"EL CoNTRATIsTN" OEEENÁ CONSIDERAR ACORDONAMIENTO DE LAS ÁREAS DE

TRABAJo MEDTANTE ¡¿au vl¡¡ÍltcA DE SECURIDAD coMo sEÑALAMIENTo DE
pREcAUcróN pARA LA PRorEcctóN DE LAS PERSoNAS.

PARA SEGURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y

SEÑALIzACIÓN PREVENTIVA SIENDO LA SICUIENTE:

VEHICULAR, SE REQUIERE ,1,

TRAFITAMBo DE loT DE ALTo Y 46 cM oe olÁvErno, coloR NARANJA c
REFLE]ANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE 155X55X86 CM, COLOR NARANJA CON

REFLEJANTE.
coNos PARA TRÁFICO DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLE]ANTE.

MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARAN]A DE 90 CM.

EQUIPO DE SEOURIDAD PERSONAL (CASCO, GUANTES, CHALECO CON

REFLEJANTE Y CALZADO).
LÁMPARA DESTELLANTE COLOR AMARI LLO.
pLANTA cENERADoRA ponrÁtlL oe eNencín eLÉcrnlcn a cASoLlNA.
REFLEcToRES oE selóceNo poprÁrll

DÉCtMA eUtNTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA

ES eI ÚNIco RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OT LOS TRABA]OS V OESENÁ SUJETARSE

A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDA

CONTRAIO CAASI M -O AE -B2NO24
13 l19
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EN MATERIA DE CoNSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USo DE ViA pÚel|cn, PRoTEccIÓN
ECoLóctcA y MEDIo AMBTENTE euE RTJAN eN EL Át¿glto FEDERAL, ESTATAL o
MUNtctpAL AsÍ coMo, A LAS TNSTRUCcToNES euE AL EFECTo LE sEñALE LA ENTTDAD A
rnnvÉs DE su RESIDENCTA DE supgnvrsróru DE oBRA, "EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA
noevÁs a QUE LoS MATERIALES Y EQUIPo QUE SE UTILICEN EN LoS TRABAJoS oBJETo
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLEcIDAS EN EL ANExo DE ESpEcrFrcACroNES lÉcNrcns; y A euE LA
neaIIzncIÓru DE ToDAs Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A
sATrsFAccróN DE "LA cAASrM", nsí covo, A RESpoNDER, poR su cUENTA y RrESCo,
DE LoS DEFECToS Y VIcIoS ocULToS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑoS Y PERJUICIoS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLICENCIA DE SU PARTE, SE LLECUEN A CAUSAR A
"LA cAAStM" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE snnÁ erEcrvn u cnnaurín
oToRGADA PARA TAL EFECTo. ASí MISMo sE CoNVIENE QUE LoS RIESCoS Y LA
corusEnvncróN DE LAS oBRAS HAsrA EL MoMENTo DE su ENTRECA DEF|NrlvA A "LA
cAAsIM", ESTARÁ A cARGo DEL CONTRATISTA.

IGUALMENTE,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL
A TERCERAS PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIONES
DERTvADAS DE ESTE coNTRATo v sus ANExos, coN EXcEpcróu oe los DEREcHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESÍIMACIONES POR TRABA]OS E]ECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

DEBERÁ coNTAR coN LA pREVtA AUToRrzAcróN ExpRESA y poR EscRrro DE 'LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO
plAzo cuBtERTo poR LA GARANTÍA, "LA cAAstM", Lo coMUNtcARÁ poR ESCRtro A
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

coRRESpoNDIENTES, DENTRo DE uN plAzo vÁxrvo DE TRETNTA oins Narunnles
posrERroR A LA FECHA DE NorFrcAcróN, TRANScURRTDo ESTE rÉnvrNo srN QUE sE
HUBIESEN REALIZADo, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVN IA CANNNTÍN.

DÉcIMA SEXTA"- SITUACIONES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR, "EL
coNTRATrsrA" oegenÁ SoLVENTAR coN cARco A su pRopto pECULto:

FALTA DE pERSoNAL TECNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

FALTA DE MATERTALES y Eeurpos pARA LA ReaLlzactóN DE Los TRABAJoS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDO A DAÑOS A]ENOS, A I-A EJECUCIÓN OE US
ACCIONES EN CAMPO, OCASIONADOS POR PERSONAL DE "EL CONT ", ASf coMo
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LAS REcLAMACIoNES QUE ocURRAN DERIVADAS DE LA EJECUCIÓru oE LOS TRABAJOS,
EN cASo DE oMrrR o DE EMpLEAR EN FoRMA rNcoRREcrA LAS DrsrANCtAs ¡¿ÍNlvns
DE sEcuRtDAD EN LAS LÍNEAS DE coNDucctót! v olsrnreucróN v EN LA ToTALTDAD
oEl ÁRen DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA EJEcUcIÓN EN EL RELLENO DE ZANJAS, DE BASURAABANDONADA, CERCAS NO
REPARADAS, USO DE CAM INOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE AGUA
DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JACÜEYES.

sr DURANTE Lae:ecucróN DE LAoBRAo ELTRASLAoo DENTRo oelÁnenoElRABAlo
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

N¡o HngRÁ NrNcuNA RecLa¡¡acrór.r A'tA CAAStM" PoR ESTE coNCEPTo.

DÉcIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES.. "LA CAASII'¿" TEruONÁ U FACULTAD DE

vERrFrcAR st Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo sE EsrÁN EIECUTANDo PoR
"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA OC E:CCUCIÓN GENERAL
coNVENrDo y sEñALANDo MoNTos MENSUALES, PARA Lo cuAL "LA cAASlM"
CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABA]OS Y SUMINISTROS

EJECUTADos, CoN EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE DICHO
pRocRAMA, EN LA tNTELrcENctA DE QUE, AL EFECTUAR LA coMPARActÓr.¡, te ognn
MAL EJEcurAoa se texoRÁ poR No REALIZADA.

SI coMo CoNSECUENCIA DE DICHA COVPANACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAF

ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE

eue oeeló REALTZARSE, "LA cAAStM" PRoCEDERÁ A RETENER LA cANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

TMpoRTES poR EL Núveno DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA DE ATRASo
HASTA LA nEvISIÓru. POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE gNRÁ LA NETENCIÓN O

oevoluc¡Óu QUE CORRESPONDA, SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS

EN LA FECHA pRooRAMADA PARA su tenvtrunctÓN, PoR cAUSAS IMPUTABLES A É1, A

MÁs DE coNSERVAR su nEteNctóx, sE LE APLlcAnÁ uNa PENA coNVENcloNAL DEL

crNco AL MTLLAR DETERMTNADA úrulcnvente eN ruNclÓn DE Los rRABAlos No
EJECUTADoS CONFORME AL PROCRAMA CONVENIDO, POR CADA DÍA NATURAL DE

DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A
SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM".

PARA DETERMTNAR LA ApLtcaclóN oe LAS sANCtoNEs ESTIPULADAS, No sE rovaRÁr.¡
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA
CONTRATISTA"

CAUSA QUE A JUICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IM BLE A "EL

Oli.iñas Centales av. I
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EL MoNTo DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINCÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR,

EN su coNJUNTo AL MoNTo DE LA cARANria oe cuMPLlMlENTo. PoR Lo cuAL
cuANDo LA RESIDENCTA DE suPERVlslóN oe oBRA PREVEA uN MoNTo cERcANo A
ESTE, pRocEDERÁA LA nesclstóN ADMtNtsrRATlvA DEL coNTRATo.

DÉCIMA oCTAVA.- SUSPCruSIÓ¡¡ TEMPORAL DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" POONÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

cuALeurER CAUSA JUSTIFIcADA o PoR RAzoNEs oE llteRÉs GENERAL, o BIEN

cUANDo No SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABAJOS, CON BASE A LA

INsrnuccIÓru RECIBIDA YA SEA POR ESCRITO O EN BITÁCORA, LA FECHA DE

TERMINACIÓN SE PRORROCANÁ EN ICUNL PROPORCIÓN AL PENíOOO QUE COMPRENDA

LA SUSPENSIÓN, LA rON¡¿NLIZNCIÓN SE NCEIIZ,qNÁ MEDIANTE EL ACTA

CTRCUNSTANCTADA DE suspeNslóN, slN MoDlFlcAR EL PLAzo DE e¡ecuclÓN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo coNTtNUARÁ PRoDUcIENDo roDos sus EFEcros LECALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

suspeNslóu, eUEDANDo A voLUNTAD DE LAs PARTES DARLo poR TERMINADo EN

FoRMA ANTICIPADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SEÑALA U SCCCIÓN VI O (/
REoLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeltcns Y sERvlclos RELACIoNADAS coN
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

1.17
_:_

DÉcIMA NoVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "LA CAASIM" PODRÁ,

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALCUNA

DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULOl45 DEL RECLAMENTO DE LA LEY DE

oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS MISMAS PARA EsrADo DE

HIDALco, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS CARANTÍAS A PARTIR DE QUE SE

FrRME EL FrNreurro DE 6BRA coRRESP9NDIENTE, LA DETERMINASIÓN oe ResclslÓN
ADMrNrsrRATtvA, No poonÁ sER REVocADA o MoDIFIcADA PoR "LA cAAslM"

EN cASo oE nesclslóN DELcoNTRATo PoR cAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATlsrA",
EL sALDo poR AMoRTtzAR DEL (Los) ANTlclPo (s), nsÍ covo, DE Los PACos QUE HAYA

RECIBIDo EN EXCESO, LOS REINTECRARÁ A "LA CAASIM", DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS
posrERroRES A LA FECHA DE NortFtcAclÓN DEL FlNlQUlro DE oBRA.

sr "EL coNTRATtsrA" INCUMPLE coN LA oevoLuclÓN DE LAS CANTIDADES
FINANCIEROS,

O EN LOS

cAsos DE pnÓnnOOA PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, CNICUIÁ E SOBRE

?

RESULTANTEs DEL FlNtQUtro DE oBRA, oeeenÁ PAcAR GASToS

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL E

Oficiñai Cénráles av. lnrONTRATO CAASI M-D AJ.13212O24
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EL SALDO NO AMORTIZADO O PAGOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

COI.¿PUTNPÁ¡I POR DÍAS NATURALES DESDE QUE VEruCIÓ EL PLAZO CONCEDIDO PARA
SU DEVoLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

cANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA cAAStM", cuANDo "LA cAAsrM" HAvA
DETERMTNADo IUSIFICADAMENTE LA nescrsróu ADMtNtsrRATrvA, ESTA opERnRÁ oe
pLENo DEREcHo y stN NEcESTDAD DE DECLARAcIóN JUDtcrAL, BASTANDo pARA ELLo
QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA
MATERIA.

vrcÉsrve.- rEnvrxnclóN aNTtctPADA DEL coNTRATo.- "LA CAASrM", poopÁ oan pon
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE

INTERÉS oENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAru U COruTINUACIÓN
DE LOS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS

AcToS QUE DAN oRICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN OE UNN
tNcoNFoRMTDAD EMTIDA poR LA secneranÍa DE LA FUNctóN púBLtcA, o PoR
nesoluclÓN JUDICIAL DE AUTORIDAD COMPETENTE O BIEN, NO SEA POSIBLE
DETERMTNAR LA TEMpoRALtDAD DE la susperuslóN DE Los TRABAJoS MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO.

cuANDo sr oÉ poR TERMTNADo ANTIcIpADAMENTE EL coNTRATo, "LA cAAStM' Lo
gaRÁ oe coNocIMIENTo DE "EL CONTRATISTA, PARA EFECTO DE TOMAR POSESIÓN

INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
pRESENcTA DE "EL coNTRATrsrA", y pRocEDEnÁ a pacan AL coNTRATtsrA L

TRABA]OS EJECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OB
coRRESpoNDTENTE, o EN su cASo, A solrcrrAR La oevotuclóN DE Los PACos Q
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA
FoRMA DEFECTUoSA, oeLroÁNoosg "EL coNTRATtsrA" A DEVoLVER A "LA cAAStM" EN

UN PLAzo DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE "LA cAASrM", ASÍ coMo, ToDA LA DocUMENTACIóN Que ESTA LE HUBTERE

ENTRECADo pARA LA neauzaclóN DE Los rRABAlos.

vrcÉsrMA pRtMERA.- orRAS oBLtcACtoNES DE LAs PARTES.- LAS PARTES sE oBLtcAN
A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE us clÁusulas QUE Lo tNTECRAN, asicovo, n
LAS ESpEcrFrcACroNES, tÉRvrNos, LTNEAMTENToS, PRocEDtMtENTos Y REQUtstros

euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS púeltcas y sERvtctos RELActoNA S CON LAS

ORMAS YMISMAS, PARA EL ESTADO DE HIDALCO, SU REGLAMENTO Y DEM
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DtsposrcroNES ADMtNtsTRATtvAS QUE LE SEAN APLICABLES, lsí coMo,
SUPLEToRIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDICO CIVIL PARA EL ESTADO, LA LEY

ESTATAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

AnlÍCulO 13 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

vrCÉSrUA renCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA- "EL CONTRATISTA" DECLARA

SER UNA PERSONA MORAL Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBIAR SU

NACIONALIDAD, EN SEOUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE

CONTRATO SE REFTERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN Oe NtNOÚu COBIERNO

EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO OE IA T.¡ACIÓru MEXICANA Y EN

PARTTCULAR DE Uq COVIStÓt'.¡ DE AOUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VICÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PA SE

SOMETEN A LA IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERo CO

CONSEDEENLACIUDADDEPACHUCA,HIDALCO,PORLOTANTO,"ELCONTRAT
RENUNCTA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILI

PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
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VICÉSIMA SEGUNDA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS: "EL CONTRATISTA"

ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAOA LA DEDUCCIÓN DEL 5

(C¡NCO) AL MTLLAR DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON LO

DISpUESTO pOR EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPTO DE

DERECHOS pOR EL SERVICIO DE VICILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALOO.

ASí COMO EL l% DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA OBRAS DE BENEFICIO

SOCIAL DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO I]6 DE LA LEY DE HACIENDA

DEL ESTADO DE HIDALCO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLIOACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO' SE FIRMA EN LA

CTUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A LoS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DELAÑO 2c.24 IDOS MILVEINTICUATRO).
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CAASIM
COMISIÓÑ OE ACUA Y
ATCANTARIILAOO DE
SISIEMAS INTERMUNICIPALES

POR

LIC. JU CHÁVEZ TRoVAMALA
DIRECTOR GENERAL

ING. JAIME HO loc vez coNzÁLez M.B.A. FRANCo AcUILAR cancíI
FRAESTRUCTURA URBANA tREcroR DE ADMrNrsrRActóN Y

FINANZAS

POR'EL
"SERVICIoS DE CONSTRUCCIÓN N CSAIC, S.A. DE C.V."

C. AD MENESES
AD RADOR UNICO

INC. ANCELICA A. RTÍNEz UERRERO L.D. M LISA FLO

LAS PRESENTES FIRMAS CORR NDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A RECIOS UNI IOS Y TIEMPO

DETERMTNADo NúMERo ca.AStM-DAa-r3212o24, QUE CELEBRAN PoR UNA PA LA COMTSI N DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE tA EMPR OENOMINADA "SERVICIOS DE

coNsrRUccróN y uRBANrzActóN csAtc, s.A. DE c.v.', DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑo 2024.
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